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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS ENVASES DE PLASTICO NO REUTILIZABLES. 

 

INTRODUCCIÓN: 

 

Con motivo de la entrada el próximo día 1 de Enero de 2023 de la nueva obligación tributaria de 

liquidar un cargo por la cantidad de plástico no reciclado en las empresas que afectará de forma 

directa o indirecta al sector del congelado procedemos a remitir un breve informe resumen de 

la normativa, que supondrá un aumento del coste de producción y finalmente de distribución. 

El tipo impositivo será de 0.45€/kg no reciclado. 

 

NORMATIVA. 

 

Ley 7/2022, de 8 de abril, 
De residuos y suelos contaminados para una economía circular. (BOE, 09-abril-2022) 

DEFINICIÓN. 

 

El Impuesto sobre Envases de plástico no reutilizables es un tributo de naturaleza indirecta que 

recae sobre la utilización en territorio español de envases no reutilizables que contengan 

plástico, tanto si se presentan vacíos como si se presentan conteniendo, protegiendo, 

manipulando, distribuyendo y presentando mercancía. 

 

HECHO IMPONIBLE 

 

Está sujeta al impuesto la fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia 

irregular de productos que forman parte del ámbito objetivo. 

 

DEVENGO Y CONTRIBUYENTE. 

 

El devengo y los contribuyentes difieren según que el hecho imponible producido sea 

fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia irregular de productos que 

forman parte del ámbito objetivo: 

 

• En la fabricación es contribuyente el fabricante y el devengo del impuesto se produce 

con la primera entrega o puesta a disposición, en territorio español, de los productos 

fabricados o con el cobro total o parcial del precio, si se realizan pagos anticipados a la 

entrega o puesta a disposición de los productos fabricados. La entrega o puesta a 

disposición se presume, salvo prueba en contrario, cuando se constaten diferencias en 

menos de existencias de productos fabricados. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809


 

• En la importación es contribuyente el importador y el devengo del impuesto se produce 

en elmomento en que se devenguen los derechos de importación conforme a la 

legislación aduanera. En la adquisición intracomunitaria es contribuyente el adquirente 

intracomunitario y el devengo del impuesto se produce el día 15 del mes siguiente al 

que se inicie el transporte o expedición con destino al adquirente o en el momento de 

la expedición de la factura, si es anterior. 

 

• En la tenencia irregular es contribuyente quien los posea, comercialice, transporte o 

utilice y el devengo del impuesto se produce en el momento de la introducción irregular 

y, de no conocerse, en el periodo de liquidación más antiguo no prescrito, salvo prueba 

de que corresponde a otro. 

 

 

ENTRADA EN VIGOR.  

 

El impuesto, que entrará en vigor el 1 de enero de 2023, se encuentra regulado en el capítulo I 

del título VII de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular (artículos 67 a 83). Además, resultan de aplicación su disposición transitoria 

décima, disposición final cuarta y disposición final décimo tercera. 

 

BASE IMPONIBLES. 

 

La base imponible del impuesto está constituida por la cantidad de plástico no reciclado, 

expresada en kilogramos, contenida en los productos objeto del impuesto. 

 

La cantidad de plástico reciclado contenida en los productos objeto del impuesto debe ser 

certificada por entidad debidamente acreditada para emitir la correspondiente certificación. 

 

TIPO IMPOSITIVO. 

 

El tipo impositivo aplicable es de 0,45 euros por kilogramo de plástico no reciclado contenida en 

los productos objeto del impuesto. 

 

LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO. 

 

En los supuestos de fabricación o adquisición intracomunitaria de productos objeto del 

impuesto, los contribuyentes (fabricante o adquirente intracomunitario) están obligados a 

presentar una declaración-liquidación comprensiva de las cuotas devengadas y efectuar el 

ingreso de la deuda tributaria. 

 

En estos casos el periodo de liquidación es mensual o trimestral, en función del periodo de 

liquidación del IVA, atendiendo al volumen de operaciones u otras circunstancias previstas en la 

normativa del impuesto. 

 

REPERCUSIÓN 

Si es usted fabricante de productos objeto del impuesto y los productos fabricados los vende o 

entrega en territorio español, debe repercutir a los adquirentes las cuotas del impuesto que se 

devenguen con la venta o entrega. 


